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Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Supervisar la atención directa a la persona usuaria por parte del equipo técnico de cuidados 
auxiliares sociosanitarios para garantizar el cumplimiento del servicio. 

 

IC1.1 La frecuencia y realización de las tareas de higiene personal (baño, ducha, aseo, limpieza 
bucodental, cortado de uñas, uso de WC, cambio de absorbentes, afeitado, depilación facial, 
peinado, cuidado del aspecto e imagen personal, hidratación de la piel, entre otras) se 
garantiza, atendiendo a los procedimientos de trabajo establecidos en el centro según 
metodologías (ACP, AICP, entre otras) y registrándose a través de medios informáticos y/o 
convencionales. 

IC1.2 El estado de limpieza y colocación de prótesis dentales, audífonos, gafas de visión, 
dispositivos para la administración de oxígeno y aparatos de ventilación mecánica, entre 
otros, se garantiza, asegurando las condiciones higiénico-sanitarias y registrándose a través 
de medios informáticos y/o convencionales. 

IC1.6 Las zonas comunes de convivencia y las habitaciones se supervisan, asegurando que cumplen 
criterios de habitabilidad y confort. 

IC1.7 La limpieza y mantenimiento de los enseres de las personas usuarias que estén a cargo del 
equipo técnico de cuidados auxiliares sociosanitarios, se supervisa por observación directa y 
mediante el seguimiento de los registros. 
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EC2 Supervisar las actividades del equipo técnico de cuidados auxiliares sociosanitarios como 

parte del equipo interdisciplinar para garantizar el cumplimiento del servicio. 
 

IC2.1 El cumplimiento del plan de trabajo del equipo técnico de cuidados auxiliares sociosanitarios, 
a través del seguimiento de los procesos, tareas y rutas de trabajo, se supervisa por 
observación directa y reportando la información a la persona responsable. 

IC2.2 Las actividades del auxiliar de referencia para cada persona usuaria se supervisan siguiendo 
criterios que garanticen la atención centrada en la persona (desarrollo de la autonomía 
personal, protección a la intimidad, atención en primeros auxilios, entre otros). 

IC2.3 El cumplimiento de las funciones asignadas al equipo técnico de cuidados auxiliares 
sociosanitarios tanto en los Planes Centrados en la Persona como en los Planes de Atención 
Individualizada se garantiza a través de la evaluación de las funciones en ambos planes. 

IC2.4 La supervisión de la asistencia, en los horarios establecidos, de las personas usuarias en las 
distintas actividades, servicios y/o programas de las que sean beneficiarias (rehabilitación, 
salidas a consultas, salidas al exterior, actividades de ocio, servicio de peluquería, podología, 
servicio de restauración, entre otros) se posibilita mediante la elaboración de calendarios de 
actividades y registros de asistencia e incidencias. 

IC2.5 El traslado de información desde el usuario al equipo interdisciplinar se supervisa mediante 
observación directa. 

 

EC3 Supervisar la adecuación de los Servicios Generales a las necesidades de las personas 
usuarias, colaborando en la misma para garantizar el cumplimiento de los servicios. 

 

IC3.1 La conservación y colocación de las prendas de las personas usuarias y de la lencería se 
supervisa, comprobando su estado de uso y marcaje. 

IC3.2 Los menús ofrecidos se adecúan a las necesidades nutricionales previamente pautados y 
preferencias de las personas usuarias, así como la presentación y cantidad de los mismos. 

IC3.3 El estado de limpieza y orden de las habitaciones, así como del mobiliario y zonas comunes, 
se garantiza, mediante observación directa en coordinación con la persona responsable. 

IC3.4 La adecuación del entorno en función de las necesidades y preferencias de la persona usuaria 
se posibilita en base al conocimiento y las demandas de la misma y de forma coordinada con 
el equipo multidisciplinar y con los servicios generales del centro. 

IC3.5 La actualización del material de primeros auxilios se supervisa, garantizando su disponibilidad 
ante situaciones de aplicación de técnicas de soporte vital básico, procedimientos de 
inmovilización, movilización de víctimas, entre otras. 

Contexto profesional 
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Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
 

Medios de producción 
Programas informáticos de seguimiento de las intervenciones. Software de gestión de centros socio-
sanitarios. Internet. Aplicaciones informáticas. Características organizativas y funcionales del espacio. 
Protocolos de interacción con los cuidadores informales o familiares. Fichero de recursos comunitarios y 
del entorno. Productos de apoyo para accesibilidad vertical. Material de recogida y transmisión de 
información sobre las actividades y la valoración de las personas usuarias. Material vinculado a la 
aplicación de primeros auxilios. 
 

Información utilizada o generada 
Programa individualizado de Atención (PIA). Protocolos de actuación. Historia de vida. Plan de Atención 
Personalizado (PAP). Modelos de atención integral y centrada en la persona en situaciones de 
discapacidad, fragilidad o dependencia. Reglamento de Régimen Interno. Técnicas decorativas en función 
de la comodidad de la persona y la distribución del espacio. Normativa aplicable en materia de prevención 
de riesgos laborales y protección medioambiental. Derechos y deberes de las personas en situación de 
dependencia y/o con discapacidad. Manuales de procedimientos de control de calidad. Dossier y 
materiales informativos para cuidadores informales. Mapas y rutas urbanas. Recursos educativos, de 
aprendizaje, sociales, culturales, de ocio y sanitarios. Bibliografía específica. Internet. Hojas de incidencia 
y seguimiento. Fichas de seguimiento cumplimentadas. Impresos y fichas de registro cumplimentadas. 
Aplicaciones informáticas. Libro de incidencias. Programas de habilitación y/o rehabilitación funcional. 
Historia social. Protocolos normalizados de trabajo. Manuales técnicos de manejo y mantenimiento de 
equipos y materiales. Normativa aplicable en materia de prevención de riesgos laborales, protección 
medioambiental y protección de datos. Normativa aplicable del sistema sanitario. Normativa o 
reglamento de sanidad mortuoria. 


